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Texto de la citación 
 
 
 

Montevideo, 6 de julio de 2020 
 

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES se reunirá en sesión or dinaria, 

el próximo miércoles 8, a la hora 16, para informar se de los asuntos 

entrados y considerar el siguiente 

- ORDEN DEL DÍA - 

COMISIÓN PERMANENTE DEL PODER LEGISLATIVO. (Elección de miembros para el Primer Período de 
la XLIX Legislatura). (Artículo 127 de la Constitución). 
 
 

FERNANDO RIPOLL            VIRGINIA ORTIZ 
S e c r e t a r i o s 
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1.- Asistencias y ausencias 

 Asisten los señores representantes: Andrés Abt, 
Ubaldo Aita, Rodrigo Albernaz Pereira, Jorge Alvear 
González, Gerardo Amarilla (3), Sebastián Andújar, 
Ruben Aníbal Bacigalupe Aunés, Guillermo Besozzi, 
Laura Burgoa, Guadalupe Caballero Acosta, Daniel 
Caggiani, Cecilia Cairo, Sebastián Cal (2), Nazmi 
Camargo Bulmini, Elsa Capillera, Felipe Carballo Da 
Costa, Federico Casaretto, Walter Cervini, Mario 
Colman, Álvaro Dastugue, Alfredo de Mattos, Bettiana 
Díaz Rey, Valentina Dos Santos, Diego Echeverría, 
Omar Estévez, Lucía Etcheverry Lima, Zulimar Ferreira, 
Alfredo Fratti, Gloria Felicidad Fuentes Bordenave, 
Lilián Galán, Luis E. Gallo Cantera, Mario García, Daniel 
Gerhard, Gabriel Gianoli, Susana Esther Gómez 
Fernández, Adriana González Hatchondo, Rodrigo 
Goñi Reyes, Claudia Hugo, Benjamín Irazábal, Pedro 
Irigoin Macari, Pedro Jisdonian, Alberto Arnoldo Kuster 
Poggio, Omar Lafluf Hebeich, Ramiro Orlando Larrosa 
Altez, Nelson Larzábal Neves, Martín Lema, Alfonso 
Lereté, Álvaro Lima, Nicolás Lorenzo, Eduardo Lust 
Hitta, Cristina Lustemberg, Enzo Malán Castro, Verónica 
Mato, Martín Melazzi, Constante Mendiondo, Rafael 
Menéndez (1), Nicolás Mesa Waller, Sergio Mier, 
Orquídea Minetti, Christian Morel, Juan Moreno, 
Gonzalo Mujica, Gerardo Núñez Fallabrino, Ana María 
Olivera Pessano, Gustavo Olmos, Francisco Ortiz, 
Ernesto Gabriel Otero Agüero, Ope Pasquet, Daniel 
Peña, Silvana Pérez Bonavita, Álvaro Perrone Cabrera, 
Iván Posada Pagliotti, Javier Radiccioni Curbelo, Nibia 
Reisch, Conrado Rodríguez, Juan Martín Rodríguez, 
Carlos Rodríguez Gálvez, María Eugenia Roselló, 
Federico Ruiz, Sebastián Sabini, Raúl Sander Machado, 
Gerardo Scagani, Felipe Schipani, Jorge Schusman, 
Juan Neuberis Silveira Pedrozo, Edward Silvera, Martín 
Sodano, Franco Javier Stagi Rivas, Carlos Testa, Martín 
Tierno, Gabriel Tinaglini, Mariano Tucci Montes de Oca, 
Stella Tucuna, Javier Umpiérrez Diano, Sebastián 
Valdomir, Carlos Varela Nestier, César Vega, Pablo 
Viana, Nicolás Viera Díaz y Álvaro Viviano. 

 Con licencia: Eduardo Antonini, Gabriela Barreiro, 
Rodrigo Blás Simoncelli, Cecilia Bottino Fiuri, Wilman 
Caballero, Gonzalo Civila López, Eduardo Elinger 
Nicolás J. Olivera, Marne Osorio Lima, Susana 
Pereyra Piñeyro, Álvaro Rodríguez Hunter, Dardo 
Sánchez Cal, Alejo Umpiérrez y Gustavo Zubía. 

 Falta con aviso: Marcelo Caporale. 

 Actúan en el Senado: José Carlos Mahía y Alejandro 
Sánchez. 

 Observaciones: 

(1) A la hora 16:57 comenzó licencia, ingresando 
en su lugar el Sr. Alberto Arnoldo Kuster 
Poggio. 

(2) A la hora 16:57 comenzó licencia, ingresando 
en su lugar el Sr. Ramiro Orlando Larrosa Altez. 

(3) A la hora 16:57 comenzó licencia, y ante la 
denegatoria por esta única vez de los suplentes 
convocados, y habiéndose agotado la nómina 
de suplentes, se oficia a la Corte Electoral a 
sus efectos. 

2.- Asuntos entrados 

"Pliego N° 28 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA GENERAL 

 La Presidencia de la Asamblea General destina a 
la Cámara de Representantes los siguientes proyectos 
de ley, remitidos con su correspondiente mensaje por 
el Poder Ejecutivo: 

·  por el que se faculta al Poder Ejecutivo a 
exonerar a partir del 1° de abril de 2020 y hasta 
el 31 de marzo de 2021 de los aportes jubila-
torios patronales a la seguridad social, a las 
empresas que presten servicios de transporte 
de escolares. C/460/020 

- A la Comisión de Hacienda 

·  por el que se designa "Dr. Armando Lena" el 
Liceo N° 2 de la ciudad de La Paz, departa-
mento de Canelones. C/461/020 

·  por el que se designa "Reina Reyes" la Es-
cuela N° 107 de Tiempo Completo, ubicada en 
el departamento de Maldonado. C/462/020 

- A la Comisión de Educación y Cultura 

DE LA CÁMARA DE SENADORES 

 La Cámara de Senadores remite el proyecto de ley, 
aprobado por dicho Cuerpo, por el que se designa 
"Osiris Rodríguez Castillos" el puente sobre el río Yí 
en la Ruta N° 6, ciudad de Sarandí del Yí, departa-
mento de Durazno. C/455/020 

- A la Comisión de Transporte, Comunicaciones y 
Obras Públicas 

 La citada Cámara comunica que, en sesión 
de 7 de julio de 2020, designó para integrar la 
Comisión Permanente para el Primer Período de la 
XLIXa. Legislatura, como titulares a los señores 
senadores Óscar Andrade, Sandra Lazo, Julio María 
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Sanguinetti y Gustavo Penadés y como sus respectivos 
suplentes a los señores senadores Amanda Della 
Ventura, Charles Carrera, Adrián Peña y Jorge 
Gandini. C/69/020 

- Téngase presente 

COMUNICACIONES DE LOS MINISTERIOS 

 El Ministerio de Salud Pública solicita prórroga 
para contestar el pedido de informes del señor repre-
sentante Carlos Rodríguez Gálvez, sobre el protocolo 
para la realización de test de covid-19 entre el 20 y 25 
de marzo del presente año, especialmente en el 
departamento de Florida. C/175/020 

 La citada Secretaría de Estado contesta los 
siguientes pedidos de informes: 

·  del señor representante Carlos Rodríguez 
Gálvez, relacionado con el protocolo para la 
realización de test de covid-19 entre el 20 y 25 
de marzo del presente año, especialmente en 
el departamento de Florida. C/175/020 

·  de la señora representante Silvana Pérez 
Bonavita, acerca de varios aspectos de la 
incautación y decomiso de bienes en causas 
por narcotráfico y lavado de activos. C/386/020 

 El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial 
y Medio Ambiente contesta el pedido de informes del 
señor exrepresentante Óscar Viera, referente al 
proyecto de viviendas a realizarse en la localidad de 
Santa Clara de Olimar, del departamento de Treinta y 
Tres. C/4222/019 

 El Ministerio de Economía y Finanzas contesta los 
siguientes asuntos: 

·  exposiciones escritas: 

·  de la señora representante Nibia Reisch, sobre 
la necesidad de tomar medidas a fin de evitar 
la remarcación arbitraria de precios tanto a 
productos alimenticios como higiénicos; así 
como la posibilidad de mantener el precio de 
los alquileres durante la emergencia sanitaria. 
 C/9/020 

·  de la señora representante Nazmi Camargo 
Bulmini y del señor representante Marne Osorio 
Lima, relacionada con la emergencia econó-
mica del comercio y servicios en la zona de 
frontera seca con Brasil. C/9/020 

·  del señor representante Álvaro Lima, acerca 
de la posibilidad de crear una canasta básica 
especial. C/9/020 

·  pedido de informes del señor representante 
Daniel Peña, referente a los bienes inmuebles, 
la flota de vehículos de propiedad o arrendados 
por la Dirección Nacional de Catastro y juicios 
desde año 2014 a la fecha. C/256/020 

 El Ministerio del Interior contesta el pedido de 
informes del señor representante Gerardo Núñez 
Fallabrino, acerca de los Títulos de Habilitación y 
Tenencia de Armas de Fuego. C/265/020 

 El Ministerio de Transporte y Obras Públicas 
contesta los siguientes pedidos de informes: 

·  del señor representante Alfonso Lereté: 

·  referente a las obras de reconstrucción de la 
vía Focem I. C/146/020 

·  sobre los avances en la reconstrucción de la 
vía Focem II. C/147/020 

·  acerca de los Talleres de Servicios Generales 
de AFE; así como las condiciones del predio 
ferroviario ubicado en Peñarol. C/166/020 

·  del señor representante Gabriel Tinaglini, sobre 
los proyectos de obras de infraestructura en la 
Educación Pública. C/179/020 

 El Ministerio de Educación y Cultura contesta los 
siguientes pedidos de informes: 

·  del señor representante Gerardo Núñez Falla-
brino, acerca de las renovaciones de becas a 
los estudiantes de la carrera Bibliotecología de 
la Udelar.  C/151/020 

·  del señor representante Marne Osorio Lima, 
referente a las frecuencias de radiodifusión 
otorgadas por la Ursec a radios comunitarias 
desde marzo de 2010 a diciembre de 2019. 
  C/236/020 

 El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 
contesta los siguientes pedidos de informes: 

·  del señor representante Rafael Menéndez, rela-
cionado con las superficies forestadas. C/145/020 

·  del señor representante Marne Osorio Lima, 
acerca de la cantidad de certificados de prio-
ridad forestal emitidos por año, desde el año 
2016. C/229/020 

- A sus antecedentes 

PEDIDOS DE INFORMES 

 La señora representante Zulimar Ferreira solicita 
se curse un pedido de informes al Ministerio de Salud 
Pública, sobre la supresión de la sede o anexo de la 
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Departamental de Salud de la ciudad de Paso de los 
Toros, departamento de Tacuarembó. C/454/020 

- Se cursó con fecha 6 de julio 

 El señor representante Álvaro Lima solicita se curse 
un pedido de informes al Ministerio de Economía y 
Finanzas, relacionado con el dinero recaudado hasta 
la fecha por el Fondo Solidario covid-19 y su destino. 
     C/456/020 

 La señora representante Lilián Galán solicita se 
curse un pedido de informes al Tribunal de Cuentas, 
referente a intervenciones de dicho Cuerpo ante contra-
taciones realizadas para cumplir con las competencias 
del Ministerio de Desarrollo Social. C/457/020 

 La señora representante Lucía Etcheverry Lima 
solicita se curse un pedido de informes al Ministerio 
de Salud Pública, acerca del importante aumento de 
casos de covid-19 registrado en las últimas semanas 
en el departamento de Treinta y Tres. C/458/020 

 La señora representante Lucía Etcheverry Lima y 
el señor representante Nicolás Lorenzo solicitan se 
curse un pedido de informes al Ministerio de Salud 
Pública con destino a ASSE, sobre designaciones de 
nuevas autoridades en el hospital y en la RAP del 
departamento de Artigas. C/459/020 

 El señor representante Carlos Rodríguez Gálvez 
solicita se curse un pedido de informes al Ministerio 
de Desarrollo Social, relacionado con la elaboración 
de comida por parte de una agrupación política para 
un refugio de la ciudad de Florida. C/463/020 

- Se cursan con fecha de hoy". 

3.- Exposiciones escritas 
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 "El señor representante Eduardo Elinger solicita se 
curse una exposición escrita a Presidencia de la Repú-
blica; a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; a 
los ministerios de Economía y Finanzas y de Trabajo 
y Seguridad Social y por su intermedio al Banco de 
Previsión Social; a la Organización Nacional de Aso-
ciaciones de Jubilados y Pensionistas del Uruguay y a 
sus filiales en todo el país, sobre la posibilidad de 
proceder a la eliminación gradual del régimen          

del I. A. S. S. dentro del estudio de la futura reforma 
previsional. C/9/020 

 El señor representante Enzo Malán Castro solicita 
se curse una exposición escrita al Ministerio de Gana-
dería, Agricultura y Pesca, relacionada con la necesidad 
de reglamentar la Ley Nº 19.782, por la que se autoriza 
la elaboración de productos cárnicos embutidos artesa-
nales a las carnicerías de corte en todo el territorio 
nacional. C/9/020 

 El señor representante Alfonso Lereté solicita se 
curse una exposición escrita al Ministerio de Gana-
dería, Agricultura y Pesca y por su intermedio al 
Instituto Nacional de Colonización; a la Intendencia de 
Canelones y por su intermedio al Municipio de Montes, 
acerca de la falta de fuentes laborales y la posibilidad 
de promover emprendimientos en la citada localidad. 
     C/9/020 

 El señor representante Nicolás Mesa Waller solicita 
se curse una exposición escrita al Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas, referente a la falta de 
frecuencias del transporte colectivo de pasajeros local 
e interdepartamental en el departamento de San 
José. C/9/020 

 El señor representante Gabriel Tinaglini solicita se 
curse una exposición escrita al Ministerio del Interior y 
por su intermedio a la Jefatura de Policía de Rocha y 
a la Seccional Policial de Villa Velázquez; a la Junta 
Departamental y a la Intendencia de Rocha y por su 
intermedio a la Junta Local de Villa Velázquez, sobre 
la necesidad de contar con más efectivos policiales 
ante el aumento de hechos violentos y delitos en la 
referida localidad. C/9/020". 

55���:.$,�+#�.8.�$6#,;�#$���

4.- Inasistencias anteriores 
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 "Inasistencias de representantes a la sesión extraor-
dinaria realizada el día 4 de julio de 2020 

Sin aviso: Agustín Mazzini García. 

 Inasistencias a las comisiones 

Representantes que no concurrieron a las comisiones 
citadas: 

Martes 7 de julio 

ESPECIAL DE DEPORTE 

Con aviso: Carlos Varela Nestier, Javier Umpiérrez 
Diano, Ruben Aníbal Bacigalupe Aunés y Sergio Mier". 
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5.- Exposiciones escritas 
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1) Exposición del señor representante Eduardo 
Elinger a la Presidencia de la República; a la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto; a los 
ministerios de Economía y Finanzas y de Trabajo 
y Seguridad Social y, por su intermedio, al Banco 
de Previsión Social; y a la Organización Nacional 
de Asociaciones de Jubilados y Pensionistas del 
Uruguay y a sus filiales en todo el país, sobre la 
posibilidad de proceder a la eliminación gradual 
del régimen del I. A. S. S. dentro del estudio de 
la futura reforma previsional 

"Montevideo, 6 de julio de 2020. Señor Presidente de 
la Cámara de Representantes, Martín Lema. Ampa-
rados en las facultades que nos confiere el artículo 155 
del Reglamento de la Cámara de Representantes, 
solicitamos que se curse la presente exposición escrita 
a la Presidencia de la República; a la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto; al Ministerio de Economía 
y Finanzas; al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
y, por su intermedio, al Banco de Previsión Social, y a 
la Organización Nacional de Asociaciones de Jubilados 
y Pensionistas del Uruguay y, por su intermedio, a sus 
filiales en el territorio nacional. Conscientes de la actual 
coyuntura económica que atravesamos como nación y 
más allá del Compromiso por el País, firmado por la 
coalición gobernante que integramos, nos parece impor-
tante estudiar, frente al evidente análisis de la reforma 
del sistema previsional (comisión de expertos, ar-
tículos 393 al 398 del proyecto de ley de urgente 
consideración), la revisión progresiva del Impuesto de 
Asistencia a la Seguridad Social (IASS). Sabemos que, 
al día de hoy, un renunciamiento de esa naturaleza de 
manera definitiva sería imposible. Pero creemos nece-
sario plantear que, en la medida en que el estado de 
las finanzas públicas lo permitan, se proceda a su 
eliminación gradual. Insistimos con la revisión del 
régimen del IASS, dentro del estudio y el contexto de 
esa reforma previsional, que, sin dudas, deberá 
diagnosticar la situación actual y sus perspectivas a 
corto, mediano y largo plazo. Saludamos al señor 
Presidente muy atentamente. EDUARDO ELINGER, 
Representante por Maldonado". 

2) Exposición del señor representante Enzo Malán 
Castro al Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca, relacionada con la necesidad de 
reglamentar la Ley Nº 19.782, por la que se 
autoriza la elaboración de productos cárnicos 
embutidos artesanales a las carnicerías de todo 
el territorio nacional 

"Montevideo, 7 de julio de 2020. Señor Presidente de 
la Cámara de Representantes, Martín Lema. Ampa-
rados en las facultades que nos confiere el artículo 155 
del Reglamento de la Cámara de Representantes, 
solicitamos que se curse la presente exposición escrita 
al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. Desde 
hace mucho tiempo venimos trabajando con un grupo 
de carniceros organizados del litoral del país. Es así 
que en la legislatura pasada, se aprobó la Ley N° 19.782, 
de 23 de agosto de 2019, de productos cárnicos embu-
tidos artesanales, por la que se autoriza la elaboración 
de productos cárnicos embutidos artesanales a las 
carnicerías de corte, en todo el territorio nacional. En la 
misma, se establece en el artículo 1°, un plazo de 
noventa días a partir de la promulgación de la presente 
ley, la redacción del protocolo técnico a seguir por los 
órganos competentes. Vencido el plazo establecido por 
ley, y ante la falta del citado protocolo técnico, ponemos 
en conocimiento nuestra preocupación al respecto y 
solicitamos se regularice la situación. A su vez, ante 
la existencia de la ley y la ausencia de reglamen-
tación, el Instituto Nacional de Carnes sigue realizando 
inspecciones a las carnicerías, sancionándolas por la 
producción de chorizos artesanales. Solicitamos 
contemplar esa situación a la hora de las inspecciones 
y las sanciones, mientras la reglamentación no exista. 
Saludamos al señor Presidente muy atentamente. 
ENZO MALÁN CASTRO, Representante por Soriano". 

3) Exposición del señor representante Alfonso Lereté 
al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 
y, por su intermedio, al Instituto Nacional de 
Colonización; y a la Intendencia de Canelones y, 
por su intermedio, al Municipio de Montes, 
acerca de la falta de fuentes laborales y la 
posibilidad de promover emprendimientos en la 
citada localidad 

"Montevideo, 7 de julio de 2020. Señor Presidente de 
la Cámara de Representantes, Martín Lema. Ampa-
rados en las facultades que nos confiere el artículo 155 
del Reglamento de la Cámara de Representantes, 
solicitamos que se curse la presente exposición escrita 
al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y, por 
su intermedio, al Instituto Nacional de Colonización 
(INC); y a la Intendencia de Canelones y, por su 
intermedio, al Municipio de Montes, referida a la 
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necesidad de fuentes laborales en el pueblo Montes, 
del departamento de Canelones. Ubicada en el límite 
con el departamento de Lavalleja y con cerca de 
2.000 habitantes, Montes es una localidad del depar-
tamento de Canelones que ve como la falta de fuentes 
laborales impide que sus jóvenes puedan afincarse 
en el lugar del cuál son oriundos. Esa situación no 
sólo es una foto de la actualidad, en donde muchas 
localidades del interior del país y en la propia capital, 
las dificultades para el acceso al mercado laboral se 
han profundizado producto de la pandemia COVID-19. 
Desde el Censo Nacional del año 2011 los indica-
dores del mercado laboral del Municipio presentan 
una situación desfavorable respecto al promedio de-
partamental, así como respecto al promedio nacional 
en las tasas de actividad y empleo. Montes, a diferencia 
de otros puntos del país, cuenta con una importante 
infraestructura, tiene los servicios necesarios como 
para que distintos emprendimientos puedan instalarse 
en el lugar. Los viejos galpones de depósito de azúcar 
de la ex Rausa, hoy en la órbita del INC, pueden ser 
una locación de interés para recibir inversores para la 
zona. Eso además resolvería otro inconveniente que 
se dificulta con el paso del tiempo, el mantenimiento 
edilicio de las instalaciones. Actualmente, la principal 
fuente de trabajo es la chacinería 'Doña Coca' propiedad 
del señor Germán Troche, que brinda unos 150 puestos 
de trabajo. Dicha empresa se estableció hace casi 
20 años y es una marca reconocida y líder en varios 
productos. Es una de las firmas de mayor venta en kilaje 
de chacinados en el país -entre 750 y 800 toneladas 
al mes-, y es líder en jamones, salames, pancetas y 
ahumados. Esa planta, que en sus inicios era de 
1.800 metros, hoy es de 12.000 metros aproxima-
damente. En esas casi dos décadas creció también 
en materia tecnológica, ya que cuenta con la última 
tecnología que hay en el mundo y es de las plantas 
más avanzadas en ese aspecto. En los primeros días 
del mes de julio del año en curso, junto al actual 
Alcalde de Montes, señor Mario Bravo y con el ex 
Alcalde, señor Rodolfo Salvarrey, mantuvimos una 
trascendente reunión con el Presidente del INC, doctor 
Julio Cardozo, quien se mostró interesado en que el 
predio de la ex Rausa pueda destinarse a empren-
dimientos que brinden trabajo a la zona. En ese 
contexto sería de suma importancia que tanto el 
Gobierno Nacional como el Departamental puedan 
considerar dicha opción entre aquellas que se 
presentan a quienes se interesan en llegar a nuestro 
país para invertir. Saludamos al señor Presidente muy 
atentamente. ALFONSO LERETÉ, Representante por 
Canelones". 

4) Exposición del señor representante Nicolás Mesa 
Waller al Ministerio de Transporte y Obras Públi-
cas, referente a la falta de frecuencias del 
transporte colectivo de pasajeros local e interde-
partamental en el departamento de San José 

"Montevideo, 8 de julio de 2020. Señor Presidente de 
la Cámara de Representantes, Martín Lema. Ampa-
rados en las facultades que nos confiere el artículo 155 
del Reglamento de la Cámara de Representantes, 
solicitamos que se curse la presente exposición escrita 
al Ministerio de Transporte y Obras Públicas. En el 
marco de la pandemia por COVID-19, el Gobierno 
Nacional dictó el Decreto N° 93/020, de 13 de marzo 
de 2020, por el cual declaró el estado de emergencia 
sanitaria en el país. Por conocidos motivos sanitarios 
y epidemiológicos las medidas adoptadas sobre la 
restricción de la normal actividad del país, fueron muy 
estrictas en un principio, para luego y gradualmente 
pasar (sin dejar jamás de exhortarse a la población al 
distanciamiento físico y a tomar los cuidados preven-
tivos responsables) a flexibilizarse. Así, al día de hoy, 
el movimiento y la actividad en todo el país se han 
visto notoriamente incrementados, al punto de que se 
retomó la actividad educativa presencial. Sin embargo, 
ese incremento de actividades ha tenido un profundo 
desfasaje en relación al transporte, que afecta las 
posibilidades de movilidad de la población. Entendemos 
que lo anterior, puntualmente ocasiona un serio pro-
blema vinculado al transporte colectivo de pasajeros 
local e interdepartamental que perjudica a los traba-
jadores, a los docentes, a los estudiantes y a los 
usuarios en general del departamento de San José. 
Eso porque, si bien al inicio de la emergencia sanitaria 
al disminuir la actividad laboral y educativa, los servicios 
de transporte colectivo mermaron frecuencias, al 
retomarse las mismas, esas no se vieron aumentadas 
suficientemente, para permitir que la gente pueda 
transportarse en tiempo y forma, y además con 
posibilidades de cumplir las medidas sanitarias de 
prevención, a las cuales el Gobierno Nacional continúa 
exhortando. En otras palabras, mucha gente tiene 
actualmente serías dificultades con las líneas y 
frecuencias de ómnibus, mientras continúan en aumento 
los usuarios necesitados de esos servicios, no se 
retomó la operativa que se requiere, a lo que se 
agrega que las líneas que las empresas de transporte 
están cumpliendo, no se adecuan a los horarios de 
los centros educativos del departamento. Todo eso 
hace que la gente no viaje en condiciones de tiempo 
ni de forma adecuadas. Estimamos imperiosa la confor-
mación de espacios de participación y diálogo en 
búsqueda de soluciones que ya no pueden esperar. 
Resulta fundamental y urgente la atención de la 
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situación del transporte colectivo de pasajeros local e 
interdepartamental del departamento de San José, a 
fin de garantizar las condiciones adecuadas (de tiempo 
y forma) que permitan la correcta movilidad de nuestros 
trabajadores, estudiantes y usuarios en general. Saluda-
mos al señor Presidente muy atentamente. NICOLÁS 
MESA WALLER, Representante por San José". 

5) Exposición del señor representante Gabriel 
Tinaglini al Ministerio del Interior y, por su 
intermedio, a la Jefatura de Policía de Rocha y a 
la Seccional Policial de Villa Velázquez; a la 
Junta Departamental y a la Intendencia de 
Rocha y, por su intermedio, a la Junta Local de 
Villa Velázquez, sobre la necesidad de contar 
con más efectivos policiales ante el aumento de 
hechos violentos y delitos en la referida 
localidad 

"Montevideo, 8 de julio de 2020. Señor Presidente de 
la Cámara de Representantes, Martín Lema. Ampa-
rados en las facultades que nos confiere el artículo 155 
del Reglamento de la Cámara de Representantes, 
solicitamos que se curse la presente exposición escrita 
al Ministerio del Interior y, por su intermedio, a la 
Jefatura de Policía de Rocha y a la Seccional Policial 
de Villa Velázquez; a la Intendencia de Rocha y, por 
su intermedio, a la Junta Local de Villa Velázquez, y a 
la Junta Departamental de Rocha. Villa Velázquez es 
una localidad situada en la 10ma. Sección del depar-
tamento de Rocha. En el transcurso del mes de junio 
del año en curso, ha ocurrido una serie de hechos 
violentos que preocupan a los pobladores de la citada 
localidad, a saber: el copamiento de una residencia 
familiar, diversas rapiñas y hasta destrozos en una 
sala velatoria. Como consecuencia de las situaciones 
descriptas, fuimos convocados por vecinos y vecinas 
y por la Jefatura de Policía de Rocha a una reunión 
donde se nos planteó la preocupación de la comu-
nidad por la ocurrencia de dichos hechos. Hasta el 
mes de febrero del año en curso, la Seccional 10ma. 
de Villa Velázquez tenía asignado un cupo de catorce 
policías, cuatro femeninas y diez masculinos; no 
obstante, en los hechos funcionaba generalmente con 
tres efectivos policiales. Aún en reiteradas ocasiones 
se contaba con un solo efectivo policial para atender 
toda la jurisdicción. En la reunión de referencia y en 
concordancia con las inquietudes allí planteadas, 
solicitamos se analice la posibilidad de incorporar 
nuevamente más efectivos policiales, teniendo en 
cuenta que además de la zona poblada existe una 
vasta jurisdicción rural a cubrir. A los problemas que 
ocurren en la zona poblada, debemos agregar en los 
últimos meses el que ocurre en la zona rural: el 

abigeato, asunto que vienen planteando los productores 
rurales con profunda preocupación. Esos hechos 
suceden, también, en la zona norte del departamento, 
en la localidad de 19 de Abril, en cercanías de la 
ciudad de Castillos, del mismo departamento. Enton-
ces, los productores rurales -fundamentalmente los 
familiares- vienen soportando la emergencia sanitaria 
y la agropecuaria que se produjo por el déficit hídrico 
y que ahora pasó a ser por exceso de precipitaciones 
y, además, otra dificultad: el abigeato. Estamos en 
conocimiento de que, en el mes de mayo del año en 
curso, el Ministerio del Interior, conjuntamente con el 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, en confe-
rencia de prensa, anunciaron la puesta en marcha de 
algunas herramientas, fundamentalmente tecnológicas, 
para dar respuesta a la seguridad rural. Es de vital 
importancia contar con un mayor nivel de información 
respecto al desarrollo de las mismas y planes de 
implementación. Somos conscientes que los problemas 
de seguridad no se resuelven de un momento a otro, 
ni tampoco a través de una única herramienta; sin 
embargo, algunas acciones concretas inciden en los 
cambios. Así, por ejemplo, la insuficiencia de recursos 
humanos genera efectos negativos, hecho que, como 
expresamos, está ocurriendo en villa Velázquez. El 
Decreto Nº 90/020, de 11 de marzo de 2020, refiere al 
recorte presupuestal; sin embargo, específicamente el 
artículo 4º excluye de la restricción la contratación de 
vacantes en el Ministerio del Interior. Es en ese sentido 
que nos permitimos reconsiderar la situación actual 
de la localidad de Velázquez, en cuanto a sus recursos 
humanos. En el mes de octubre de 2018, la Intendencia 
de Rocha firmó un convenio con el Ministerio del 
Interior para la contratación de policías con el fin de 
fortalecer los operativos de control del tránsito, aún no 
estando dentro de sus cometidos primarios, lo priorizó 
como aporte a la comunidad, en el aspecto seguridad. 
Saludamos al señor Presidente muy atentamente. 
GABRIEL TINAGLINI, Representante por Rocha". 

MEDIA HORA PREVIA 

6.- Retiro del archivo del proyecto de ley 
sobre tenencia compartida 
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7.- Importancia de la reapertura del 

Sistema Integrado Nacional del Turf 
(SINT) 
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9.- Situación de los deudores del Banco 
Hipotecario del Uruguay 
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10.- Controles de temperatura a los pasajeros 
del transporte interdepartamental 

� �!�#��/,�8,/,-�,��/� �@.��"!86$,".��/F��".�&�,$$!� �

������(���������+��!���� ���@.��8�� !"�#$�9���0.B
#.I0.� ?6�� �/� 0.:!"B2�� #. � $!�#��  �# !-/� � ,� $.". ��
8��.�� ,#$�� �/� ��?6��!;!�#$.� "�� ,/C6#. � :�0!#. � 4�
0!6",",#. � ?6��  �� $�, /,",#� �#� >;#!-6 � ,� ;!�
"�8,�$,;�#$.� .� :!,H,#� "� "�� ��/.� ,� �.#$�:!"�.��
?6!��.�0.;�#$,�/� �?6���#����!#$,�4���� �B?6���8.�� /,�
:A,�"��/. �1�01. �� ��1,�:6�/$.�6#�F.0.�!;8.�$,#$�� "��
� $,� 8�.-/�;+$!0,�  ,#!$,�!,B�� 1,0�#� -,H,�� ,� $.". � / . �
8, ,H��. � 8,�,� $.;,�/� � /,� $�;8��,$6�,�� <,0�� 6#. �
"A, �� 6#,�  �@.�,� ;,4.�� #.� ?6��A,� "� 0�#"��� "�/�
>;#!-6 ��U4�/,�.-/!C,�.#�,�-,H,�V�

� �#��/�/6C,��� $+#�$�,-,H,#".��/��HG�0!$.��/,�8./!0 A,�
4�/,�C�#$��"���,/6"��=-/!0,���1.�,�-!�#��#.� G�06+/ �� �
�/� "���01.� ?6�� /� � , ! $�� ,� .-/!C,�� ,� /. � 8, ,H��. � ,�
-,H,��"�/�>;#!-6 ��0.#�#6�:��C�,". �"��$�;8��,$6�,� �

�#� � $�� 0, .�� ,� /, � 0!#0.� "�� /,� ;,@,#,�� '� /.� ?6�� � �
8�.�9�0.;.�� $.�0!�06/>��#�/, ���"� �"��#6� $�.�"�8 ,�B
$,;�#$.�4�� .-:!,;�#$��� "�� ���!#$,�4� ��� ��8�# ,;. �
?6�� ,/C6!�#�  �� !-,� ,� ",�� 8.�� �#$��,".� "�� � $,�
 !$6,0!>#��8��.�#.�1,�.06��!".��

� ��#C.� �#� ;!� 8."��� /,� 0.;8�.-,0!>#� F.$.C�+F!0,�
"��/.�?6�� 60�"!>��/�"A,�"��1.49��/�$6�#.�?6�� ,/�� ,�/,�
1.�,��9O�� //�C,� ,� ���!#$,�4� ��� �6#�8.0.� ,#$� � "�� / ,�
1.�,��9O�D� .$�,� :�I� 1!0!��.#� -,H,�� ,� $.".� �/� 8, ,H� �
8,�,� $.;,�/�� /,� $�;8��,$6�,�� �#� 8, ,H��.� 8��C6#$>�
8.��?6G�4�/���� 8.#"!��.#9�S�.�?6��,"�#$�.�"�/�>;#! -6 �
/. �$��;>;�$�. �#.�$.;,#�-!�#�/,�$�;8��,$6�,S��

� U��/. �$��;>;�$�. � .#�6#�"� , $���.�1,4�,/C6#,�
06� $!>#�?6��#.�� $+�F6#0!.#,#".�-!�#V�U�.�86�"�� � ��
?6�� 8.�� /,� $�;8��,$6�,� "�/� >;#!-6 � �/� 8, ,H�� "�-,�
-,H,�V�J���+#�"��8/+ $!0.K�J���+#�01!#. K�U�.� GV��  ,�
�78/!0,0!>#��/,�:��","��;�� 68��,��

� � � ;+ �8�.-,-/��?6�� � ,�  �@.�,� ;,4.�� //�C6�� ,�
��/.�,�!#$��#,� ��8.��6#,�86/;.#A,�?6��8.���/�0.:!" B2���

� �.�  G�?6�� � $+�8, ,#".��U�� � $,�  �@.�,� /,� .-/!B
C,�.#V� � $�"�  ,-���  �@.�� 8�� !"�#$��� ?6�� ?6!�#� �
$�,-,H,#��#�/,� �6$,� � $+#�$.". � ,�;,". �� �.�  G� !�# .�
/� � � $,�+#� 1,0!�#".� �F�0$.� /, � /�4� � ?6�� :.$,;. �
1,0��8.0.��8,�,�",�/� �;+ �1!/.�,�/. �F6#0!.#,�!. � ?6��
� $+#�8,�,�06!",�#. �4�,#",#�,�;,". ��

� �./!0!$.�?6��/,�:�� !>#�$,?6!C�+F!0,�"��;! �8,/,-� , �
 �,� �#:!,",�� �#� 8�!;��� /6C,��� ,/� �!#! $��!.� "�� �,/6 "�
�=-/!0,�� 8,�,� :���  !� 86�"�� ",�� ,/C6#,� �78/!0,0!>#�
$G0#!0,D�,/��!#! $��!.�"����F�# ,��,0!.#,/�4�,/��!# ! $��!.�
"�/� �#$��!.��� '� ?6!��.� �78�� ,�� 0/,�,;�#$�� ?6�� /� �
�6�C.� ?6��� "��  ��� 8. !-/��� ,/C6!�#� /� � "G� /,� .�"�#� ,�
/. � F6#0!.#,�!. � "�/� �HG�0!$.� B?6�� � $+#� 1,0!�#".� 6 #�
;64� -6�#� $�,-,H.B� "�� ?6��� 06,#".� $.;�#� /,� $�;8�B
�,$6�,��8.�� /.� ;�#. �� "�H�#� "�� /,".� �/� ,�;,�� �.�?6� �
#.�$�#C.�8.��?6G� .;�$��;��B0.;.�;��1,� 60�"!".B�
,� ?6�� :�#C,� ,/C6!�#�� 0.#� 6#,� 0,�,-!#,� �#.�;��� ,�
$.;,�;��/,�$�;8��,$6�,��U�.�0.��� 8.#"�V�U�.�� �"��
��0!-.V�� $.�#.�� �06/8,�"��/. �F6#0!.#,�!. �� !#.� "��/,�
0,-�I,��?6��,#",�;,/�4�� $+�;�"!.�;,/��#$.#,",��

� �,;-!G#�  ./!0!$.� ?6�� /,� :�� !>#� $,?6!C�+F!0,� "��
;! � 8,/,-�, �  �,� �#:!,",� ,� /. � ;�"!. � "�� 8��# ,� "��
;!�"�8,�$,;�#$.��

������ �����	�
��� ������� ������� � ��� :,� ,�
:.$,���/�$�+;!$�� ./!0!$,".��

� ����:.$,%�

55��$�#$,�4�6#.��#� �$�#$,�4� �! 9��&���������



Miércoles 8 de julio de 2020 CÁMARA DE REPRESENTANTES 15 
 
 
11.- 50 aniversario de la primera cooperativa 

de vivienda por ayuda mutua 
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"��&60:,;�� ,� "� ,��.//,�� �/� ;."�/.�0..8��,$!:.��U�H ,/+�
?6��� .� ��:�,�0.#$�;8/,".��#��/�8�>7!;.�8�� 686� $ .�
?6!#?6�#,/�0.#���06� . �8,�,�?6��/, �0..8��,$!:, �" ��
:!:!�#",� 8.�� ,46",� ;6$6,�  !C,#� "� ,��.//+#". �� 4�
0.#$!#=�#� !�#".�6#�;."�/.�4�6#,� ./60!>#�8,�,�;601 , �
F,;!/!, �6�6C6,4, V�

� �./!0!$.�?6��/,�:�� !>#�$,?6!C�+F!0,�"��;! �8,/,-� , �
 �,� �#:!,",� ,� /. � !#$�C�,#$� � "�� /,� 0..8��,$!:,� "��
:!:!�#",�"��	R�"���,4.��,�/, �,6$.�!","� �"���#,0.. 8��
,� /,� ;!#! $�,� "�� !:!�#",�� ��"�#,;!�#$.� ����!$.�!,/ � 4�
��"!.��;-!�#$���4�,�/. �;�"!. �"��8��# ,�"�/�"�8,�B
$,;�#$.�"��&/.�!",��

� �601, �C�,0!, �� �@.��8�� !"�#$���

������ �����	�
��� ������� ������� � ��� :,� ,�
:.$,���/�$�+;!$�� ./!0!$,".��

� ����:.$,%�

55��$�#$,�4�0!#0.��#� �$�#$,�4� �! 9��&���������

� <,�F!#,/!I,".�/,�;�"!,�1.�,�8��:!,��

12.- Aplazamiento 

� �#� ;G�!$.� ,� ?6�� #.� 1,� //�C,".� ,� /,� �� ,� /,�
�� 8�0$!:,� /! $,� "�� 0,#"!",$. ��  !� #.� 1,4� .-H�0!.#�  ��
0.��� 8.#"�� ,8/,I,�� /,� 0.# !"��,0!>#� "�/� , 6#$.� ?6� �
F!C6�,� �#� �/� .�"�#� "�/� "A,�� 0.;.� ;.$!:.� "�� /,�
0.#:.0,$.�!,�� ?6�� ��F!���� ,� /,� �/�00!>#� "�� ;!�;-�. �
"��/,��.;! !>#����;,#�#$��"�/��."�����C! /,$!:.�8,� ,�
�/���!;������A.".�"��/,�*��*���C! /,$6�,��

13.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

� �� �� 06�#$,� "�/� !#F.�;�� "�� /,� �.;! !>#� "��
� 6#$. ��#$��#. ���/,$!:.�,�/,�!#$�C�,0!>#�"�/��6�� 8.��

� ����/��9%�

� � S�,� �.;! !>#�"�� � 6#$. � �#$��#. � ,0.# �H,� ,�
/,��+;,�,�,8�.-,��/, � !C6!�#$� ��� ./60!.#� 9�

� � �!0�#0!,�8.��;.$!:. �8�� .#,/� 9�

� � ��/�  �@.�� ��8�� �#$,#$�� �/�H.� �;8!G���I��8.��
�/� "A,� 
� "�� H6/!.� "�� 	�	��� 0.#:.0+#". �� ,� /,�
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 �@.�,���  !0,��!0./���,�$A#�I�!0.�� �@.���#�!?6��
�,�A,� �:�//,#,/� �� 0���  �@.�� �6,#� (.�. $���,I6��
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� � ��/� �@.����8�� �#$,#$���."�!C.�T/+ ��!;.#0�//!��
8.�� �/� "A,� 
� "��H6/!.� "�� 	�	�� 4�8.�� �/� "A,�2�� "��
H6/!.�"��	�	���0.#:.0+#". ��,/� 68/�#$�� !C6!�#$���
 �@.��&�"��!0.��, ,��$$.��

� � ��/� �@.����8�� �#$,#$���,F,�/���#G#"�I��8.��
�/�"A,�
�"��H6/!.�"��	�	���0.#:.0+#". ��,/� 68/�#$� �
 !C6!�#$��� �@.���/-��$.���#./".�W6 $����.CC!.��

� � �.�,0�8$,�/,�0.#:.0,$.�!,��8.��� $,�=#!0,�:�I��
/,� 68/�#$�� !C6!�#$�� �@.�,��./�","��."�AC6�I��
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/,� 68/�#$�� !C6!�#$�� �@.�,��.6�"� ��#$,#�",��
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 !C6!�#$��� �@.���,;!�.���/,#".��,��. ,��/$�I��
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 68/�#$�� !C6!�#$��� �@.����-, $!+#�,/".;!���

� � ��/� �@.����8�� �#$,#$���. G��,�/. ��,1A,��8.��
�/�8��A.".�0.;8��#"!".��#$���/. �"A, �2��4�23�"��
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� � ��� /,�  �@.�,� ��8�� �#$,#$�� ��>#!0,� �,$.��
8.�� �/�"A,���"��H6/!.�"�� 	�	���0.#:.0+#". �� ,� /,�
 68/�#$�� !C6!�#$��� �@.�,��/!0!,��.��!#!��



Miércoles 8 de julio de 2020 CÁMARA DE REPRESENTANTES 17 
 
 
� � ! $.� /,�  ./!0!$6"� "�� /!0�#0!,� "�/�  �@.�� ��8��B

 �#$,#$�� (��,�".� �;,�!//,�� 8.�� �/� "A,� 
� "�� H6/!.�
"�� 	�	��� ,#$�� /,� "�#�C,$.�!,�8.�� � $,�=#!0,� :�I�
"��/. � 68/�#$� �0.#:.0,". ��4�1,-!�#".�,C.$,".�
/,�#>;!#,�"�� 68/�#$� ��.FA0!� ��,�/,��.�$���/�0$.� ,/�
,� 6 ��F�0$. ��

�.#$�:!"�.��
�"��H6/!.�"��	�	��

ORQUÍDEA MINETTI, CARLOS TESTA, 
ZULIMAR FERREIRA". 

55�#�"! 06 !>#��

� �!�#.� ��1,0��6 .�"��/,�8,/,-�,�� ��:,�,�:.$,���

� ����:.$,%�

55��$�#$,�4�.01.��#�.01�#$,9��&���������

� L6�",#�0.#:.0,". � /. � 68/�#$� �0.��� 8.#"!�#$� ��
?6!�#� �  �� !#0.�8.�,�+#� ,� /,� �+;,�,� �#� /, � F�01, �
!#"!0,", �� � !;! ;.��  �� .F!0!,�+� ,� /,� �.�$�� �/�0$.� ,/�
 ./!0!$,#".�/,�8�.0/,;,0!>#�"��#6�:. � 68/�#$� ��

� � ���7$.� "�� /,� �� ./60!>#� "�� /,� �.;! !>#� "��
� 6#$. � �#$��#. �8.�� /,�06,/�  �� .F!0!,� ,� /,� �.�$��
�/�0$.�,/�  ./!0!$,#".� /,� 8�.0/,;,0!>#� "�� #6�:. �
 68/�#$� 9%�

"Comisión de Asuntos Internos 

 "VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales, del señor representante por el departamento de 
Rivera, Gerardo Amarilla. 

 CONSIDERANDO: I)  Que solicita se le conceda 
licencia por el día 8 de julio de 2020. 

 II)  Que por esta única vez no aceptan la 
convocatoria de que han sido objeto los suplentes 
siguientes Virginia Fros Álvarez, Eduardo Guadalupe, 
Walker Ichazo, Milton Machado, Miguel Ángel 
González, Sebastián Iramendi y Margarita Fros. 

 III)  Que habiéndose agotado la nómina es 
pertinente solicitar a la Corte Electoral la proclamación 
de nuevos suplentes. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República y en el inciso tercero del 
artículo 1º de la Ley Nº 10.618, de 24 de mayo de 
1945, en la redacción dada por el artículo 1º de la 
Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre de 2004. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E: 

 1)  Concédese licencia por motivos personales al 
señor representante por el departamento de Rivera, del 

Lema Partido Nacional, Hoja de votación N° 15, 
Gerardo Amarilla, por el día 8 de julio de 2020. 

 2)  Acéptanse las denegatorias presentadas, por 
esta única vez, por los suplentes siguientes Virginia 
Fros Álvarez, Eduardo Guadalupe, Walker Ichazo, 
Milton Machado, Miguel Ángel González, Sebastián 
Iramendi y Margarita Fros. 

 3)  Ofíciese a la Corte Electoral. 

Sala de la Comisión, 8 de julio de 2020 

ORQUÍDEA MINETTI, CARLOS TESTA, 
ZULIMAR FERREIRA". 

14.- Minuto de silencio 

55�#� :!�$6"�"�� /.�0.#:�� ,".� �#� /,�0..�"!#,0!>#�"��
/, � -,#0,", �4�0.#$,#".�0.#� /,� :./6#$,"�"�� /. �  !�$ ��
8,�$!". �8./A$!0. �?6��0.;8.#�#� � $,� �+;,�,��8�.0�B
"���;. � ,� ��,/!I,�� 6#� ;!#6$.� "��  !/�#0!.� 8.�� �/�
F,//�0!;!�#$.� "�� �,�$A#� )6-A,�� 1!H.� "�� #6� $�.� 0./� C,�
(6 $,:.�)6-A,��

� �� A� ��8�.0�"�%�

15.- Urgencias 

55�� �� 06�#$,� "�� 6#,� ;.0!>#� "�� 6�C�#0!,�8�� �#B
$,",� 8.�� /,�  �@.�,� �!/:,#,� �G��I� T.#,:!$,� 4� 8.�� /. �
 �@.�� � "!86$,". � (��,�".� �=@�I� &,//,-�!#.�� �6,#�
�,�$A#��."�AC6�I���:+#��. ,",��,C/!.$$!���G ,���C, �4�
�8���, ?6�$��

� ����/��9%�
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 �� 0.# !"���� "�� !#;�"!,$.� �/� 8�.4�0$.� "�� /�4�
[�;8�� , � "�� $�,# 8.�$�� "�� � 0./,�� �� ����
�7.#��,� "�� /. � ,8.�$� � H6-!/,$.�!. � 8,$�.#,/� � ,�
/,� �C6�!","� .0!,/��#$����/�2Q�"��,-�!/�"��	�	��4�
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16.- Empresas de transporte de escolares. 

(Se faculta al Poder Ejecutivo a 
exonerar de los aportes jubilatorios 
patronales a la seguridad social entre 
el 1º de abril de 2020 y el 31 de marzo 
de 2021) 

� ��� ,06��".� 0.#� /.� �� 6�/$.� 8.�� /,� �+;,�,��  ��
8, ,� ,�0.# !"��,�� �/� , 6#$.� ��/,$!:.� ,9�S�;8�� , � " ��
$�,# 8.�$�� "�� � 0./,�� �� ���� �7.#��,� "�� /. � ,8.�$� �
H6-!/,$.�!. �8,$�.#,/� �,�/,� �C6�!","� .0!,/��#$�� ��/�2Q�
"��,-�!/�"��	�	��4��/�O2�"��;,�I.�"��	�	2%S��

55�G, ���/�8�.4�0$.��

� ����/��9%�

Carp. Nº 460 

"PROYECTO DE LEY 

 Artículo único.- Facúltase al Poder Ejecutivo a 
exonerar a partir del 1º de abril de 2020 y hasta el 
31 de marzo de 2021 de los aportes jubilatorios patro-
nales a la seguridad social, a las empresas que presten 
servicios de transporte de escolares. 

Montevideo, 7 de julio de 2020 

AZUCENA ARBELECHE, Ministra de 
Economía y Finanzas; PABLO MIERES, 
Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

� �/���.4�0$.�"����4�$!�#��8.��.-H�$.�0.#$�;8/,��/,�
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� �,".� /,� �;��C�#0!,� #,0!.#,/�  ,#!$,�!,� "! 86� $,�
8.�� �/� �."��� �H�06$!:.� 8.�� ��0��$.��Q��O\�	�� "��
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 "Artículo único.- Facúltase al Poder Ejecutivo a 
exonerar a partir del 1º de abril de 2020 y hasta el 
31 de marzo de 2021 de los aportes jubilatorios 
patronales a la seguridad social, a las empresas que 
presten servicios de transporte de escolares". 

17.- Comisión Especial. (Creación) 
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 "Artículo único.- Apruébase el 'Segundo Protocolo 
Modificatorio al Tratado de Libre Comercio entre la 
República Oriental del Uruguay y los Estados Unidos 
Mexicanos, firmado en la ciudad de Santa Cruz de la 
Sierra, Bolivia, el quince de noviembre de dos mil tres', 
suscripto en Montevideo, Uruguay, el 27 de noviembre 
de 2019". 
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COMISIÓN DE ASUNTOS
INTERNACIONALES

CARPETA Nº 393 DE 2020 

  
REPARTIDO Nº 141 

JUNIO DE 2020 

SEGUNDO PROTOCOLO MODIFICATORIO AL TRATADO DE LIBRE
 COMERCIO CON LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

A p r o b a c i ó n 
—— 
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 PODER EJECUTIVO 

 MINISTERIO DE

RELACIONES EXTERIORES

 MINISTERIO DE

 ECONOMÍA Y FINANZAS

 —— 

Montevideo, 28 de febrero de 2020 

Señor Presidente de la Asamblea General: 

  El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a 
la Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 85 numeral 7 y 
168 numeral 20 de la Constitución de la República, a fin de someter a su consideración el 
proyecto de ley adjunto, mediante el cual se aprueba el “SEGUNDO PROTOCOLO 
MODIFICATORIO AL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA REPÚBLICA 
ORIENTAL DEL URUGUAY y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, FIRMADO EN LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, BOLIVIA, EL QUINCE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL TRES”, suscripto en Montevideo, Uruguay, el 27 de noviembre de 2019. 

  El Protocolo introduce modificaciones en 
materia de acceso a mercado y reglas de origen. 

  En cuanto a acceso a mercado, se incluye en el 

Anexo 3-03 (3) Programa de Desgravación un cupo recíproco de 250 toneladas de carne 
de bovino. En el caso de México este país otorga un acceso libre de arancel para las 
importaciones dentro del cupo, en tanto fuera del cupo mantiene el arancel preferencial 
actual del 7%. Por su parte Uruguay otorga una preferencia de 50% para las 
importaciones dentro del cupo. 

  En materia de reglas de origen, se modifican 
las reglas de origen específicas de mezclas de fracciones de aceites destinados a la 
industria del chocolate (comúnmente llamadas equivalentes de mantequilla de cacao), de 
alfajores, y de algunas hojas y tiras de aluminio. En todos los casos se trata de 
flexibilizaciones de las reglas de origen solicitadas por Uruguay. Esta flexibilización 
permite en el caso del equivalente de mantequilla de cacao el uso de algunos aceites 
exóticos no originarios, en tanto en el caso de los alfajores la nueva regla permite el uso 
de cacao y sus preparaciones no originarios. Finalmente en el caso de las hojas de 
aluminio la nueva regla permite la mayor utilización de insumos no originarios. 

  Las cuatro modificaciones al texto original del 
Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos Mexicanos, una de tratamiento 
preferencial y tres de origen, se fundan en solicitudes que el sector privado ha realizado 
en virtud de mejorar las condiciones de acceso establecidas en el Tratado. 

  El texto del Protocolo consta de un Preámbulo, 
tres partes, tres artículos y dos Anexos. 

  En atención a lo expuesto y destacando la 
conveniencia de la suscripción de este tipo de instrumentos internacionales, el Poder 
Ejecutivo solicita la correspondiente aprobación parlamentaria. 
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 El Poder Ejecutivo reitera al señor Presidente de la Asamblea General las 
seguridades de su más alta consideración. 

TABARÉ VÁZQUEZ 
RODOLFO NIN NOVOA 

DANILO ASTORI 

—————
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PROYECTO DE LEY 

—— 

 Artículo único.- Apruébase el “Segundo Protocolo Modificatorio al Tratado de Libre 
Comercio entre la República Oriental del Uruguay y los Estados Unidos Mexicanos, 
firmado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia el quince de noviembre de dos mil 
tres”, suscripto en Montevideo, Uruguay, el 27 de noviembre de 2019. 

Montevideo, 28 de febrero de 2020 

RODOLFO NIN NOVOA 
DANILO ASTORI 

————— 
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TEXTO DEL PROTOCOLO 
—— 
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 CÁMARA DE SENADORES 
 —— 

 La Cámara de Senadores en sesión de hoy ha aprobado el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo único.- Apruébase el “Segundo Protocolo Modificatorio al Tratado de Libre 
Comercio entre la República Oriental del Uruguay y los Estados Unidos Mexicanos, 
firmado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, el quince de noviembre de dos 
mil tres”, suscripto en Montevideo, Uruguay, el 27 de noviembre de 2019.  

 Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 16 de junio de 
2020. 

BEATRIZ ARGIMÓN 
PRESIDENTA

 GUSTAVO SÁNCHEZ PIÑEIRO 
 SECRETARIO

===/ 


